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Sama, 20 de julio del 2023.

YIgI€
El Informe N' 105-2023-MCC-RO-MSCLCMCPBR-GDUO/MDS de fecha 14 de julio del 2023, Informe
N" 27&2023-EDAND-GDUO-G[Ii|/MDS de fecha 17 de julio del 2023, lnforme N' 03&2023-JLQL-IG'
MSGLCMCPMBR-USLPruDS-T de fecha 18 de julio del 2023, Inbrme N' 067S.202$ERCHA-USLP-
GMruDS de facha 18 de jul¡o del 2023, Informe N' 0294-2023-GPP€M/MDS de fecha 20 de julio del
2O23i y

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo establecido por el artfculo 1940 de lá Consütución Polftica del Peru y el
f l def Tftufo Preliminar de la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de Mun¡c¡pal¡dades, establece que

gob¡emos locales gozan de autonomla polftica, económica y administrativa en los asuntos de su
La autonomla que la Constitución Polftica del PenJ estrabl€ce para las municipalidades,

radica en la facu¡ted de ejercer actos de gobiemo, admin¡strativos y de adm¡n¡sbación, con sujeción al
ordenamiento ¡urf dico.

Oue, ef numeral 20) del Artlculo 20' de la Ley N" 27972 Ley Orgánice de Municipalidados, establece
que son atribuciones del Alcalde, delegar atribuciones administrat¡vas en el Gsrente Municipal, texto
concordante con los a¡tfculos 27" y 39" de la c¡tada norma, cuando s€ñale que la admin¡stración
municipal está bajo la dirección y responsabil¡dad del G€r€nte Municipal, funcionario de confianza a
üempo compl€to y dedicac¡ón exclusiva designado por el Alcelde, resuelve los aspoctos

a su cargo a favés de resoluciones y Difect¡vas, fespec{¡vamente; asl como la
especfñces contenidas 6n el artfculo 78' y sigu¡entes de la precitada norma.

Oue, mediante la Resolución de Alcaldla N'0118-2023-A/MDS de fecha 04 de jul¡o de 2023, se
delega funciones, atr¡buciones y facultades administraüvas del despacho de Alcaldla al despacho de

Municipal. Asim¡smo, dentro de las facultades at¡ibu¡das hacia el Gérente Municipal, se
las relacionadas a la aprobación de expedientes técnicos y/o estudios defin¡tivos, tal como¡s relacionadas a la aprobación de expedientes técnicos y/o estudios defin¡tivos, tal como
en el ARTICULO SEGUNOO: ESÍABLECER que, las facuftades adm¡nistrativas y
que por este acto se delegan son las siguient$: En Materia de Desanollo Urbano y

Numeral 5) Aprobar o denegar las ampl¡aciones de plazo, ad¡cionales, deductivos, mayorÉrs

' . o'.¡i)É ejecui¡ón de obras (estud¡os de ire - ¡nvers¡ón) y s€rv¡cios de consultorfa delbras (Supervisión de
Obra y Elaboración de Expediente Técnico), ejecutadas por admin¡stración d¡recta e indirectia.
Noüficando dichos actos adm¡nistrativos dentro del plazo de ley.

Que, la Directiva N'002-2022-MDS - "Directiva que Norma la Ejecución de Obras Públicas por la
de Ejecuc¡ón Presupuestar¡a Directa (Admin¡sfación Directa) en la Municipalidad D¡strital

Sama', tiene como objeüvo establecer las disposiciones qu€ permitan el proceso de ejecución de
obras publices bajo la modalktad de Ejecución Presupuestaria Directa (Admin¡strac¡ón D¡rec{a), a
¡o de las Unidades Ejecutoras que conformar la Municipalidad D¡strital de Sama.

Que, mediante Resolución de Gerenc¡a Mun¡cipal N'041-2022-GM-MDS, se aprobó el presupuesto
del Proyecto denom¡nado: "üEJORA IENTO DE LOS SERVICIOS CO UNITARIOS EN EL LOCAL
COTUNAL TULTIUSOS DEL CENTRO POBLADO TE¡¿OR BOCA DEL RIO DEL DISTR]TO DE
SA A- PROVINCIA DE TACNA - DEPARTAIEilTO DE TACNA" con CUI N" 2516910, con un
presupuesto total inicial ascendente a S/ 2, 355,433.19 (DOS MILLONES TRESCIENTOS
CINCUENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES CON 19/100 SOLES), bajo ta
modalidad de ej€cuc¡ón por administración directa, con un plazo de ejecución de 180 dfas cal€ndario.
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' \:1, 9!:: _?9, 
medio del Inrorme N'278-2023-EDAND-GDUo-GM/MDS de fecha 17 de jurio de 2023, eli \.r.r ---'

.;:1, . 9."1""!._9itr 991.n:q de. Desano o. Urbano. y Obras, Ing. Edgard David Atonso Nine Dueñas,

'll_"13 1_J"-P_d:.tg y."'.9?d de slpervisió¡ y liqo3clqn9¡ áe eróyeaos, rns. eáwárr'Rolei ¿nurar.,1, 'l'l11il1 1 lrEr.e o:.ra unroao qe superyEron y Lrqurdaciones de proyectos, Ing. Edwart Roger chura, l9lliÍ:_9i 1:lqón at Infiorme N.. 10s_2m3_Mcc_Ro-MsclcMci,BR_couorrr¡ros, que rem¡te el
Expediente Técnico por Adicional N"o1 (partidas Nuevas y Mayores Metáo!¡- o" r" oora
denominada: "MEJORAMTENTO DE Los sERvtctos coMUNiTARtóS EN EL l_OCÁl COlrtu¡¡nu
MULTIUSOS DEL CENTRO POBLADO MENOR BOCA DEL RIO DEL DISTRITO DE 

'AMA-K\ lfgyfgLA DE.TACNA - DEPARTAMENTO DE rAcNÁ', con cur N" zslosio, pára su respectiva
I oñi\reu¡s¡On y/o aprobac¡ón por el Insp€ctor de Obra corespondiente.
olto ¡)

Municlpdldad DIttüaI Samo

Que, El Infome N' 105-2023-Mcc-Ro-MscLcMcpBR-GDUo/MDS de fecha i4 de jutio del 2023, el
Res¡dente q9 obr?- Ing. Marciat ch¡pana calizaya, informa at cerente de la Gerenóá oJóo"rro¡ro
y-roalo y obras, Ing. Edgard Dav¡d Alonsio Nina Dueñas, que presenta la et Exped¡ente Técnico
Modificado N" 01 (Adic¡onar N:gll!9lf"4gas Nuevas y Mayores rvretraJoJ 

-páü i" o¡,a .n
ejecución denominade: "MEJoMM|ENTo DE Los senvÍcps- coMUNtrARtOS eH el_ ioc¡L
COMUNAL MULTIUSOS OEL CENTRO POBLADO MENOR BOCA DEL RIO OE1 OiSiñrió OE
SAMA- PROVINC|A DE TACNA - DEPARTAMENTO DE TACNA" con CUt N. 2516910

Por.cuanto, solicita que a través del despacho de la Gerencia de Desanollo urbano y obras, se
remite el pr€sente expediente de ad¡c¡onal a la unidad de supervisión y Liquidac¡ones dé e.y"cro",
para su revis¡ón, evaluación y aprobación conespondlente.

Que, a través del Infiorme N" 036-2023-JLeL-to-MScLcMcpMBR-usLp/MDS-T de fecha t8 de jut¡o
del 2023, el Inspector de obra, Ing. Jose Luis euisocata Limachi, informa at ¡ete ¿J É un¡Jáo o"
9lpglrirlql y Liquidaciones de proyectos- Ing. Edwart Roger chura Agu¡tar, en atención at Informe
N'278-2023-EDAND-GDUo€M/MDS y et iñforme récnió a-djunto án su presente Js"r¡io, qu.
hab¡endo real¡zado la rev¡sión y evaluación al Exp€diente Técnico por Adicional N"01 (partidas
llgygg v_ r\4ayoles Metrados) de la obra denominada: 'MEJoRAMTÉNTo DE Los sEñvrcros
COMUNITARIOS EN EL LOCAL COMUNAL MULTIUSOS DEL CENTRO POELAbO-MEÑóR BOCA
DEL RIO DEL DISTRITO DE SAMA. PRoVINCIA DE TACNA - DEPARTAMENTo oe r¡CIÁ" concul N'2516910,, conforme a los lineamientos establecidos en la Dlrect¡va N.002-2022-MDS -'Directiva que Norma la Ejecuc¡ón d9 ogras Públicas por la Modatidad oe e¡ecucion ereiupúeitaria
Directa. (Administrac¡ón D¡recta) en la Municipalidad óistritat de sama". por cuanto, el insñáor oeobra, Ing. Jose Lu¡s Quisocala L¡machi, emite la conformidad récnica a ¡a Moo¡Rcácion oe¡

'Año de la Unldc4 la Paz! el Desa¡¡ollo"

Adicional asc¡ende a ta suma de s/ 141,802.7s (ctEñTo CUARENTA y uN MIL'ocHoctENTos
DOS CON 751100 SOLES), s¡endo el porcentaje de incidencia de 6.020/o respecto del Exped¡ente

Exped¡ente Técn¡co por Adicionat N'01 (partidas Nuevas y Mayores Metrados¡ Je ta oora
(enominada: "MEJORAMTENTO DE LOS SERVtctos coMUNiTARtOS EN EL LOCÁL COMUNAL
ITULTIUSOS DEL CENTRO POBLADO MENOR BOCA DEL RIO DEL DISTRTTO DE SAMA-
?RovlNclA DE TACNA - DEPARTAMENTo DE TACNA'con cut N" 2s16910, cuyo monto total de

Técnico .aprobado, asimismo, precisa que el monto se incluye los gastos génerales y gástos oe
supervisión, mencionando gue son ¡mprescind¡bles para cumplir con las melas prograriralas en et
exped¡ente técnico aprobado. Todo ello, según €l sigu¡ente detialle:
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de Proyectos, med¡ante Informe N'067&2023-ERcHA-usLp€i,vMDS de fecha 1B d'e jut¡o de 2023.

M r.nlcipandad Dtstrüot Sama

Que, mediante lnforme N"067&2023-ERcHA-usLp-GM/MDs de fecha 18 d€ jutio de 2023, et Jefe
de la unidad de superv¡sión y Liquidac¡ones de Proyectos, ¡ng. Edwart Roger óhura Agu¡ler, informa
al Gerenle de la Gerencia de Deoaíollo urbano y obras, Ing. Edgard Daviá Abnso Niña Dueñas, en
aténción al Informe N' 036-2023-rLQL-IO-MSCLCMCPMBh-USLP |DS-T, respec{o a ta
CONFORMIDAD TÉCNICA de la Moilificación al Expediente Técnico por Adicónat tt[o.t ieartioasNuevas y Mayores Mefados) de la obra denom¡nada: 'MEJoRAMIENTo DE Los sEñvtctos
COMUNITARIOS EN EL LOCAL COMUNAL MULTIUSOS DEL CENTRO POBLADO MENOR BOCA
DEL Rlo DEL DlsrRlro DE SAMA- PRovlNctA DE TACNA - DEPARTAMENTo DE TACNA" con
cur N.2516910.

Que, con Provefdo administraüvo de fecha 20 de julio de 2023 del despacho de Gerenc¡a Municipal,
el Gerente Municipal dispone a la Gerencia de Ptaneamiento y Presupuesto, conocim¡ento y trámite
conespondiente.

Que, a tavés del Informe N294-2023€PP-GM-MDS de fecha 20 de julio de 2023, ta Gerente de ta
Gerenc¡a de Planeam¡ento y Presupuesb, Econ. Dina Lourdes Busüñza Sierra, ¡nforma al Gerente
Munic¡pal, CPC. Natalio Manuel Nina Copacat¡, en atención al proveldo administraüvo contenido
Informe N"0676-2023-ERCHA-USLP-GM/MDS donde el Jefe de ta un¡dad de supervisión y
Liqrlidac¡ón-de proyeclos remite la conform¡dad técnica de la modificac¡ón al Ex@i€nte Íécnico por
Adic¡onal N'01 (Partidas Nuevas y Mayores Metsados) de la obra denominada: "lrle¡on¡ule¡¡ro bg
LOS SERVICIOS COMUNITARIOS EN EL LOCAL COMUNAL MULTIUSOS OEL CENTRO
POBLADO MENOR BOCA DEL RIO DEL DISTRITO DE SAMA- PROVINCIA OE TACNA -
DEPARTAMENTO DE TACNA'con CUI N'2516910.

Al respecto, €l despacho de la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, emite la d¡sponibilidad
presupuestaria para conünuar con el trámite de aprobación de las moditicaciones en la fase de
ejecuciÓn, al conlar con la aptobación écn¡ca emiüda por la Unidad d€ Sup€rv¡s¡ón y Liquidaciones

prec¡se que el incremento presupuestat resultante es de s/ 141,802:75 (clENTo
A Y UN MIL OCHOCIENTOS DOS CON 7Sl100 SOLES), siendo et porcentaje de

incidenc¡a de 6.02% respeclo del Expediente Técn¡co aprobado, será atendido con ta Fuerite de
Financiamiento 05 Recursos Determinados en el Rubro 18 canon y sobrecanon, regalfas, renta de
aduana y participacione€, según el siguiente detalle:

Prcgnma
Mucto

9002 Asignaciones p/€supuesfaias que no rcsuftan en Noductos
2516910 'tltejo'€m¡ento do ,os Sefvrbios Cornunifa ños en al Local Conunst
Multiusú,s dd Cent o tuUado Menor tua del Rlo ciF/, Distttto de Sdma-
Tacna - Tacna.
05 Recurgos Doforminados
18 Canon y Sobrccarcn, ,égdlas m¡ne¡.a,s, rcnta de aduanas y
padicipacbnes
S/ 1 41 .@2.75 Sdes

Fte- Fto.
Rubm

Monto

Que, con Provefdo administraüvo de bcha 20 de julio de 2023 del despacho de Gerencie Municipal,
el Gerente Municipal dispone a la Gerenc¡a de Asesorla Jurldica, proyectar acto resolutivo
coresoond¡ente.

Que, el ftem 5.8.3 de la Directiva N"OO2-2022-MDS - 'Direct¡va que Norma ta Ejecución de Obras
Públicas por h Modalidad de Ejecución Presupu$traria D¡r€cta (Adm¡n¡strac¡ón Directa) en la
Municipalidad Distritel de Sama' estipula que las ejecuc¡ones de Adicionales deben estar susFntadas
en expediente d€ adicionales y aprobados por Resoluc¡ón de Alceldla o resolución de GerencE
Munkipal, para su construcción cuentan con su propio plazo de ejecución, los mismos que s€
ad¡cionan al plazo contrac-tual de la obra.

Que, el ftem 5.1 1 de la Citade Direct¡va, precepftie que

de cuya el logro de le meta total. 5.11 obras complementiarias o
ad¡cional€s solo podrá ser ordenada por el AlcaHe o Gerente Mun¡cipal, prev¡a resolución aprobando
el expediente presentado previamente como sustento de las mismas. AsimisÍb, se estipula en el
Item 5.11.4 Para la ejecución de una obra Complementaria o Adic¡onal, deberá formularse medianre
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Que, estando a lo expuesto en los párrafos preggdqnles..Y q" 
"TI9Ti9*- ?l^13"^,:Iib:."1:i"""

-nério"i po, i" r_ey ñ.zzszz ley ,téel¡e üe Municipariáades, Resolución de Alcaldla N'0118-

"nr?-a/Mns 
dé fe^há o¿ ¿e ¡utio áe 2ó2¡. Decreto Supremo N" 004-2019JUS TUO de la Ley N'

2023-NMDS de fecha 04 de jul¡o de Supremo

ÍiL'lv?i-'JIlli'il"ti-Áiiiii"il*t-¡-'o""".i' e1árm9t",*i,9-cA"lY:¡Ó:i,"l"i9ji'^t""f:
; v:!ü-d,;;;;;;i é;;;G de1" cerencia de Asesola Jurrd¡ce' Gerente d9 l? G"rl"':^q:

ó"o"oilo Uoano y ooras, ceienie dJÉ cerenc¡a de Planeami€nto y Presupuesb y Jefe de la

Un¡dad de SupervisiÓn y Liquidaciones de Proyectos;

SE RESUELVE:

Directa (A¿min¡stración Direcra) en la Munic¡palidad D¡strital de Sama''

ü
Munlclpaluad Dtstüal Sam0

un expediente Técn¡co adicional aprobado poJ ResoluciÓn.de Alcaldfa o Resoluc¡ón de la Gerencia

üi,^clrü. s.rr.s para cesos dondé h sensibil¡dad no acuda al requefimiento,.T opta. por e,ecutar

"¿¡"ioí"¡"". 
prev¡a sustentación y-resolución o caso contrario, reformular el Proyecto cuando las

deficiencias sean insalvables.

Que,confomea|osinformesesgrim¡dosya|fiarcolega|acotado,seadviertequelaMod¡ficacióna|
E;"dñt" Técnico por n¿¡cioliát H'oi (part¡¿as- t'l-u-evas- v Mavores ¡49tr?qo^sl . d9^l.a-. obo

il;jfiilfr",'"i,iÉJ5nÁüle¡¡1o óe Los sÉRvclos coMUNÍrARros EN EL LocAL g9MUNAL

MULTTUSOS DEL CENTRO Éo-eLAóó [¡El'¡oR eoce DEL Rlo DEL DISTRITO DE SAMA-

iriióviñóiÁ ofincx¡ - DEPARTAMENTo DE TAcNA" con CUI N" 2516910, cuenta con la

v¡a¡¡tüa¿ t¿cnica por parte ¿e rá iéetura de la Unidad de Supervis¡ón-y Liquidac¡ones de llgYec{os'
aJ óo*o 

"on 
lá o¡spon¡¡¡lioáO Presupuestal otgrS€d? -]Tr la Gerencia de Planeam¡ento y

pi""upu""to, tal como tb estaOiece Dire*iva N"002-2012-MDS - 'Direct¡va que Norme la_Ejecuc¡ón

;;-ól; p,t'btias por ta t,tooalidád 
-e 

Ejecucion Presupuestaria Directa (Admin¡stración Directa) en

h ññp"idJbl"tr¡tat O" Samá", ieslrnanOo necesário su aprobación med¡ante acto resolutivo

correspondiente.

o'!.

#?ffi ff $90?1F"iooi""T¡1"1""J",'i'"j'1,iX$:*'ff :f 
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:'"¿:"ii"l¿?
;IiÉióIüñieñ'io bÉlós-senüCroC coruur.¡nÁnrob EN EL LocAL comuNAL rrulrrusos
riÉL-CÉñiño ioBLADo ueÑón áocl DEL Rlo DEL DlsJRlro DE sAMA- PRovlNclA DE

ilénr - óeimrxrlENro DÉ1AGNA" con cul N'2516e10, ten¡endo 9oft9-lg9iolal.ll'-0] eor

Éárt¡¿ás ¡¡uevas s/ 68,680.47 (SESENTA y ocHo MtL sEtctENTOS OCHENTA CON 471100

bóaEé), v Á¿¡"¡on"r H"ól por Máyores Metrados et.monto de st 73,'122.28 (SETENTA Y TRES MIL

óie¡-fó 'r¡EtNnOOS COñ 28/1ó0 SOLES), por los tundamentos antes expuestos en la parte

)¡'' árli¿*"tiü Oe-fá 
-presente y conforme á á co-nformidad técnica otorgada por la -Un¡dad 

de
'r;\s;;;i"ió;; Liouidatión Oe prbvectos mediante Informe N"0676-2023-ERCHA-USLP-GM/MDS y la

i;il$;;iliil;¿ pl""rpu".trr-otoré¡oá oq|. ta cerencia. de ptaneamiento y Presupuesto mediante

n:ri3i}drme N.294'-2023€PP-GM+,óS, aif como lo esbblec¡do por la Directi\ra N'O02-2022-MDS -
?,¿l'*iüiú;'q,; t-o-rmaG ejecuc¡on d'e obras Públ¡ce!.por la Modalidad de E¡ecuc¡ón Presupuestaria

PRESUPUESfO
IODIFICADO

]t' 0l

6.02%
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Irlwlcp.lütd D&rtul Sam¿

ARfcuLo sEGUt{Dor DISPONER a la Ger€ncia de oesaÍollo Urbano y Obras, GeGncia de
Planeam¡ento y Presupuest¡o, y a la Unidad de SupeNisir5n y Lhu¡dac¡ones de Proyectos, r€alizar hs
acc¡ones adm¡n¡stretivas cor€spondiontes, para der estricio cumpl¡m¡ento a lo d¡spuesb en el artlculo
primero d6 la p€s€nto Resoluci'án, de adr6rdo a Ley y a los documentos de gestión voenbs. Ba¡o
resporcabilided.

ARTICULO TERCERO: ilOTTFTCAR la pr€sente Resoluc¡ón a las Unidades Orgán¡caQ
conespondientes de la Mun¡cipalkted Disbital de Sema, pera su con@imiento y fines consigubDtes.-

REG¡sTRESE, COXUXIOUESE Y CÚTPI¡SE.


